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BASE LEGAL  

  

Normativa del sistema Nacional de las Finanzas Públicas 

  

  

Reformas de Presupuestos de Entidades por fuera del Presupuesto General del Estado 

  

20.Las modificaciones a los presupuestos de las entidades del sector público que no

forman parte del Presupuesto General del Estado, se efectuarán de acuerdo a lo

establecido en sus leyes de creación y en las disposiciones emitidas por la máxima

instancia institucional. En ningún caso podrán aprobar modificaciones presupuestarias

que impliquen transferencias de recursos del Presupuesto General del Estado que no

consten expresamente en el mismo 

  

  

Código Orgánico de organización Territorial “COOTAD” 

 

Art. 265.- Plazo de liquidación. - La unidad financiera o quien haga sus veces procederá a

la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior, hasta el 31 de enero, y a la

determinación de los siguientes resultados: 

1. El déficit o superávit financiero, es decir, la relación de sus activos y pasivos corrientes

y a largo plazo. Si los recursos fueren mayores que las obligaciones, habrá superávit y en

el caso inverso, déficit. Si existiere déficit financiero a corto plazo que es el resultante de

la relación de sus activos y pasivos corrientes, el ejecutivo local, bajo su responsabilidad

y de inmediato regulará, para cubrir el déficit, la partida "Deudas Pendientes de Ejercicios

Anteriores" con traspasos de créditos de acuerdo con los procedimientos señalados en los

artículos 259 y 260 según el caso. 

2. El déficit o superávit provenientes de la ejecución del presupuesto, se determinará por

la relación entre las rentas efectivas y los gastos devengados. Si las rentas efectivas fueren

mayores que los gastos devengados se considerará superávit, En el caso inverso habrá

déficit. La unidad responsable de las finanzas entregará al ejecutivo del gobierno

autónomo descentralizado la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior. 

 

 

ANTECEDENTES 
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Oficio Nro. RPCC-2023-0307, de fecha 07 de diciembre del presente año el Sr. Alcalde

de la ciudad Doctor Cristian Zamora, solicita “se transfieran los excedentes del año 2021

y 2022 a la cuenta corriente del Banco Central Nro. 03220001 del GAD Municipal del

Cantón Cuenca, según lo establecido en el Art. 28 de la ordenanza para la organización,

administración y funcionamiento del Registro de la Propiedad. 

  

Con Oficio Nro. RPCC-2023-0307 de fecha 13 de diciembre se da respuesta a los

solicitado indicando que: 

  

1.- Año 2021, el remanente correspondiente al año 2021, fue transferido al Gad

Municipal de Cuenca, el 14 de abril del 2022. 

  

2.- Año 2022, el remanente correspondiente a la liquidación del presupuesto año 2022, se

consideró para proyectos de inversión planificados en el presupuesto del presente año, 

  

Lo manifestado anteriormente se sustenta en el Oficio Nro. DFI-RPCC-2023-0020 y sus 

anexos. 

  

 Con oficio Nro. 3863 de fecha 14 de diciembre el Sr. Alcalde de la Ciudad de Cuenca,

manifiesta “con base al oficio Nro. RPCC-2023-0307 hago referencia al punto número

dos, en el que indica que el remanente del año 2022 se consideró para proyectos de

inversión planificados para el presupuesto del presente año; ante lo cual en calidad de

máxima autoridad de la Corporación Municipal, solicito se remita a la brevedad posible,

un listado de los proyectos de inversión ejecutados en el presente ejercicio fiscal. En este

contexto, solicito entregar un informe de ejecución presupuestaria con corte al 30 de

noviembre del 2023 y el reporte del saldo caja bancos con corte a la fecha. En el caso de

existir un superávit, reitero mi solicitud que se transfiera el monto en calidad de

remanente, considerando los saldos por comprometer que tuviere; conforme lo

establecido en el Art. 28 de la ordenanza para la organización, administración y

funcionamiento del Registro de la Propiedad”, en mismo se fue reasignado a la Dirección

financiera, y en observaciones se solicita “conozco y resuelva”. 

  

Con Oficio Nro. DFI-RPCC-2023-0023, de fecha 19 de diciembre emitida por la

Dirección financiera se envía la información solicitada por el Sr. Alcalde. 

  

Con Oficio Nro. RPCC-2023-0323, considerando la información enviada por la Dirección

Financiera, autoriza para que realice el proceso correspondiente para efectuar la reforma

presupuestaria y traslado de fondos, considerando el oficio Nro. 3863, en el cual el Sr.

Alcalde de la ciudad de cuenca, y solicita: 

  

  

1.- Realizar el proceso correspondiente para transferir el valor de 40.437,63 dólares

producto del remanente correspondiente al año 2022, al Gad Municipal de Cuenca. 
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 2.- Realizar el trámite correspondiente para transferir el valor de 700.000,00 dólares, por

remanente del presente año, valor que me permito solicitar de acuerdo a lo coordinado

con los funcionarios del GAD Municipal y a lo manifestado en el Art 265 del Cootad. 

  

  

 

3.-  REFORMA PRESUPUESTARIA 

  

  

Con base a lo indicado anteriormente y con la finalidad de dar cumplimiento con el

conjunto de normas, políticas, instrumentos, procesos, actividades, registros y

operaciones  con  el  objetivo  de  gestionar  en  forma  programada  los  egresos, solicito

se sirva autorizar la reforma presupuestaria que consiste en incrementos 

y disminuciones que no alteran el techo presupuestario como se puede observar en el

siguiente cuadro resumen:  

  

  

  

  

  

  

CUENTA CONCEPTO INCREMENTO DECREMENTO

       

5.8.01.04
A entidades del

Gobierno Seccional
740.437,63  

7.3.02.24

Servicios de

Implementación de

Bancos de Información

  740.437,63

       

 

  

Cabe indicar que se solicita se autorice realizar dicha reforma considerando las cuentas

que se detallan en el cuadro anterior considerando que el proyecto planificado para este

año denominado “Depuración y actualización de las fichas registrales del Registro de la

Propiedad del Registro de la Propiedad”, con el fin de optimizar los tiempos de respuesta

haca los usuarios”, no se ejecutó, ni existe certificación presupuestaria con la cual se haya

comprometido dicho valor. 

  

Lo manifestado se basa considerando el Memorando Nro. RPCC-DSR-2023-0596-M. 

  

Particular que se informa para los fines pertinentes. 
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Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_0103438131** 

Ing. María Eulalia Machuca Figueroa

DIRECTORA FINANCIERA  

Anexos: 

- 3759-2.pdf

- 3863original.pdf

- RPCC-2023-0323-2.pdf

- oficio 23dfi.pdf

Copia: 
Mgs. Alexandra Pastora Calderón Guillén

Jefe de Planificación
 

Abg. Stalin Wladimir Bravo Muñoz

Director de Asesoría Jurídica

NUT: RPCC-2023-2730 
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